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C a U u c o a  (E sp a ñ a . al partido conservador le tenemos otra cosa, y es 
mucha, muchísima compasión.

ni testación que en pró de las reformas tuvo ayer 
lugar.

| Art. 372. El juez instructor manifestará clara 
y  determinadamente á los peritos el objeto de su 
informe.

LA MANIFESTACION DE AYER.

Con e] mayor orden, con la mayor cordura se 
celebró ayer la manifestación que hace algunos 
(lias se habia anunciado en pró de la abolición de 
la esclavitud en Puerto-Rico. Mas de diez y seis 
mil personas se reunieron en el Salón del Prado á 
las dos de la tarde. Movidos todos por un mismo 
sentimiento, reunidos por la misma idea, la so­
ciedad abolicionista, el partido radical de Madrid, 
la Asamblea federal y los distritos municipales 
allí acudieron, porque* si la cuestión está prejuz­
gada. si la emancipación de los negros de aquella 
Ántilla ha de ser pronto un hecho, si ningún co­
razón amante de la humanidad y de la justicia 
abriga dudas y siente recelos, el* pueblo de Ma­
drid que responde siempre que se apela á su espí­
ritu liberal, tenia que responder también en estos 
momentos al llamamiento que en nombre de la 
honra nacional le hacían los centros políticos que 
emitieron la idea de la manifestación.

A las dos y cuarto de la tarde se puso esta en 
marcha, presidida por los Sres. Salmerón (don 
Francisco), Llano y Persi, Carmona. López Váz­
quez, Sorbí. Vizca'rrondo y los representantes de 
la prensa, de los distritos y de la Milicia ciuda­
dana. Después de atravesar la calle de Atocha, la 
deTarretas, la Puerta del Sol y calle de Alcalá, 
se "disolvió en el Prado, empezando entonces los 
discursos que pronunciaron los Sres, Labra, Ro­
dríguez (1). 'Gabriel,, Salmerón (D. Francisco), 
Callejo, Gómez Sigura. y Sorní. Mucho sentimos 
no poder trasladar á nuestras columnas algunos 
do sus párrafos, todos levantados, todos respon­
diendo al verdadero espíritu de la manifestación, 
no política, sino humanitaria, no en interés de 
de una agrupación personal llevada á cabo, sino 
en justo tributo rendido á los salvadores princi­
pios de la libertad.

Nuestro deber de cronistas nos impone la grata 
tarea de dar á conocer todos los detalles de la 
manifestación, y vamos á hacerlo con la posible 
minuciosidad. Después de la comisión que la pre­
sidia, iban los estandartes de la sociedad aboli­
cionista. uno de ellos llevado por un mulato, con 
lomas alusivos al objeto y los nombres de Alco­
cer. Lincoln. Lacrois y Buston: seguían el estan­
darte de La Discusión, el de I,a Nueva España 
y  los de los diferentes distritos, agrupándose alre­
dedor de ellos algunos individuos de color. Cinco 
bandas de música fueron ejecutando piezas durante 
el tránsito; y entre otros lemas de los estandartes 
recordamos'los siguientes: - Vivir con cadenas es 
peor que morir; morir por ser libre es mas que 
vivir. ■ ■ La esclavitud es el dolor, la libertad el 
trabajo. ■ En una de las banderas do la sociedad 
abolicionista se leia lo siguiente; «Los comuneros; 
las Cortes de Cádiz; la sociedad abolicionista; la 
comisión de Puerto-Rico; las Córtes de 1873. • En 
la del distrito de la Inclusa, y después de pedir la 
abolición de la esclavitud, se’ leia también -Inte­
gridad nacional.*

Entre los senadores y diputados que asistieron 
á la manifestación, recordamos á los Sres. Llano 
y Persi. Alvarez Peralta. Lagunero, Sorní, Alva- 
rez Ossorio, Diaz Quintero. Suñer. Morales Diaz, 
Carmona. Soria. García Maitin, Echegaray (don 
Miguel), Labrador. Udaeta, Guardia. Calvo Asen- 
sio. Salmerón (D. Francisco y D. Nicolás), Cana­
lejas. Castro, Cintron, Vázquez Gómez. García 
(D. Bernardo), Saulátegui, González Janer. Vi- 
dart, el marqués de la Florida, y los Sres. Labra. 
Sanromá, Rodríguez (D. Gabriel) y otros que iban 
con las banderas de la sociedad abolicionista. Los 
discursos que so pronunciaron, sentidos y patrió­
ticos. fueron el eco de los centros organizadores, 
y hablaron sus representantes en nombre de la 
Tertulia radical, de la sociedad abolicionista, de 
la Asamblea federal y  de la prensa.

También asistieron muchos periodistas radica, 
les y republicanos, y de la redacción de El ha- 
parcial solo vimos ál Sr. Pacheco.

Después de la manifestación, fueron comisiona­
dos los Sres. Llano y Persi, Salmerón (D. Fran­
cisco). Alvarez Ossorio, Labra. Sorní. Cintron, 
Rodríguez (D. Gabriel) y algunos otros, para fe­
licitar al Sr. Ruiz Zorrilla, que se encontraba en 
la Presidencia con los ministros de Estado, Fo­
mento. Gracia y  Justicia y Guerra.

A las cinco de la tarde fiabia terminado este ac­
to solemne, y decimos de nuevo, y no nos cansa­
remos de repetir á los que todavía dudan del sen­
timiento liberal de este noble pueblo, que estudien 
la sensatez con que ejercita sus derecnos, que se 
Ajen en el orden que guarda al esponer su pensa­
miento de este modo, y verán que, si algo tiene 
que temer aquí la libertad, no es seguramente el 
ejercicio de los que en ella cifran el porvenir de 
la patria.

Nosotros nos enorgullecemos siempre que un 
principio noble y levantado da origen á los actos 
de esta naturaleza; confiamos en que aquí nada 
hay que temer teniendo todos fija en la mente y 
en’el corazón grabada la idea de'la libertad; y un 
pueblo que así la entiende, pasara quizá en las 
épocas de su vida períodos de postración y épocas 
de abatimiento, pero al fin se levantará mas fuer­
te, mas potente, mas viril, mas grande siem­
pre. y siempre mas digno de las páginas glo­
riosas que la historia le consagra.

No somos los hombres do la intriga, no somos 
los cortesanos, no los que sorprenden la confianza 
de un partido, ni los que hacen acomodaticios los 
sentimientos; somos los hombres de la idea; los 
principios son nuestros medios de organización y 
propaganda, su realización nuestro fin, y por eso 
la proclamación de los derechos civiles y políti­
cos es la base de nuestro poder, y la eterna de­
sesperación de nuestros adversarios.

Un colega conservador, devolviéndonos una 
frase nuestra, esclama: •;Qu<‘ miedo hace?- 

Mucho miedo, es verdad, y sino que lo diga la 
actitud del Gobierno en la abolición de la escla­
vitud.

'  después de todo, ¿á quién habíamos do tenerlo? 
El colega indica que al partido conservador, pero

Atacándonos El Gobierno porque ponemos de vez 
en cuando las peleas diarias de los conservadores, 
dice qne la unión de todos los elementos de ese 
partido es sincera, leal, estrecha, sublime, por­
que todos reconocen por jefe al general Serrano.

Hé aquí, pues, la historia de siempre. Sus afi­
ciones dinásticas son distintas, sus propósitos di­
ferente^ su manera de ser contraria, y sin em­
bargo. son un partido, porque reconocen por jefe 
á la misma persona. Se concibe mayor te. pero no 
mavor servilismo.

E l Eco de España vé en cada manifestación 
que se lleva á cabo un Trágala, dirigido á los 
conservadores ó á la Liga.

Estamos conformes con el diario alfonsino; y 
estamos conformes, porque si en un artículo de 
periódico el redactor maneja á su gusto la opinión 
y el país, en las manifestaciones se dan á conocer 
claramente la una y el otro, y lo que unidos quie­
ren, tienen que tragarlo por fuerza sua enemigos.

La revolución de Setiembre fué nn Trágala. 
por mas que lo que entonces les recétó el país á los 
alfonsinos no lo hayan digerido todavía.

Un periódico serio dice ayer en uno de sus suel­
tos que la manifestación verificada en pró de la 
abolición de la esclavitud, se llevó á cabo con la 
mayor sensatez y cordura; añadiendo en otro 
suelto que el pueblo español no puede acostum­
brarse á esa clase de espectáculos, y que están de 
enhorabuena los que los creen perturbadores.

¿En qué quedamos, apreciable Epoca? ¿Son bue­
nos, ó son malos esos derechos? ¿son perturbado­
res. ó no? ¿está en situación de practicarlos el 
pueblo español, ó están sus enemigos de enhora­
buena?

Díganos pronto lo que piensa en definitiva, por­
que ayer nos dejó en la duda, y la duda sobre la 
manera de pensar que La Epoca, nos mata. En­
tretanto, conste que hubo órden y cordura en la 
manifestación de ayer, y como u ella acudieron 
radicales y republicanos, claro es que á ellos no 
se refieren los temores del colega.

t to t ic ia s .
Anteayer llegó á Sevilla en tren exprés, proce­

dente dé Badajoz, el primer batallón de! regi­
miento de Valencia.

Procedente de Manila, llegó anteayer á Cádiz 
la fragata Cervantes, conduciendo 101 individuos 
de tropa, la mayor parte licenciados.

Ayer salió do Logroño con dirección á Estella, 
el general en jefe del ejército del Norte, ir. Mo­
rlones.

Por el ministerio de la Guerra se ha propuesto 
al de Estado para la cruz de Carlos III al capitan 
de Voluntarios do la isla de Cuba, I). Severiano 
Solona y Solona, por servicios de campaña.

El teniente coronel Arjona llegó ayer á More­
lla. conduciendo 28 prisioneros carlistas, 30 ar­
mas de fuego, entre ellas dos fusiles Remington y 
uno Berdan, una caja de municiones Berdan, 12 
sacos do cápsulas y otros efectos, los prisioneros 
so lian puesto á disposición del juez de primera 
instancia.

La facción capitaneada por Cecilio del Campo y 
Aniceto Llahuno, fué anteayer batida y dispersada 
en Oyollo (Vizcaya) por las tropas que manda el 
capitán Agilitar, habiéndole hecho ocho prisione­
ros, uno de ellos gravemente herido.

También ha sido batida y dispersada en Echa- 
giie la facción Goiriena y Culetrm por el coronel 
Goday, ocasionándole un muerto al enemigó.

Se ha concedido el grado de subinspector de 
primera clase al que lo es de segunda, médico ma­
yor, D. Ricardo González Bucero.

Se ha encargado interinamente de la dirección 
general de administración militar, el intendente 
de ejército y subdirector del cuerpo Sr. I). Ma­
nuel Bonafox.

El Eco de Cartagena llama la atención del Go­
bierno sobre el siguiente htcho, que tantos per­
juicios está causando á infinidad de personas:

-Tenemos á la vista carta de un oficial del ejér­
cito de la isla de Cuba, en la que se hace constar 
que para mandar á su familia 400 pesos, ha teni­
do que sufrir un descuento de 23 y 3(4 por 100. ó 
sea 95 pesos de quebrauto, ó mejor dicho la cuar­
ta parte de la cantidad destinada para socorro de 
su familia, adquirida á fuerza de penalidades, su­
frimientos y riesgos sin fin.»

La junta provincial de sanidad de Málaga ha 
acordado algunas medidas para evitar el desarro­
llo de la viruela en el pueblo de Sierra de Yeguas.

El diputado á Córtes por el distrito de la In­
clusa de esta corte D. Miguel Mañanas, y el señor 
Llano y Persi. en unión del abogado defensor y 
del procurador de la causa criminal instruida con­
tra el reo Diego Soler por homicidio, y sentencia­
do á la última pena, estuvieron anoche á ver al 
presidente del Consejo de ministros, con objeto de 
solicitar el indulto de aquel desgraciado,

El presidente del Consejo de ministros, señor 
Ruiz Zorrilla, y el ministro de Fomento. Sr. Be­
cerra, presenciaron la manifestación de ayer des­
de los balcones de la presidencia.

Creemos que los diputados de Puerto-Rico acu­
dirán esta noche á la Tertulia progresista-demo­
crática. con objeto de dar las gracia« por la ma-

En el arreglo que. según se dice, se va á llevar 
á cabo en algunas dependencias del ministerio de 
Fomento, sufrirán notables variaciones algunos 
centros importantes de aquel departamento.

En el salón de conferencias del Congreso se ase­
guraba ayer que una fuerte partida carlista habia 
penetrado en Tremp, después de sostener cuatro 
horas de fuego con las fuerzas que habia en la po­
blación.

Unas señoras se bajaron ayer en el Prado del 
coche que ocupaban, y se lo ofrecieron á los ma­
nifestantes jiara que desde él se pronunciaran los 
discursos. Grandes aplausos de todos los concur­
rentes pagaron á aquellas damas su esquisita ga­
lantería.

Los comisarios de guerra de primera y segunda 
clase respectivamente, D. Augusto Muñoz y Ma­
drid y D. Alejandro Perez y Gonzalez, lian sido 
nombrados para formai' parte de la junta mista 
que ha de informar sobre el reglamento de conta­
bilidad de Ultramar.

Al brigadier jefe de estado mayor de las Pro­
vincias Vascongadas, D. Francisco Robot, le ha 
sido concedido un mes de pròroga á la licencia 
que disfruta por enfermo.

Le ha sido concedida la cruz de segunda clase 
del mérito militar al comandante de infantería 
D. Manuel Morante de Salceda y Schucli.

Ayer tuvo lugar en Gijon una numerosísima 
manifestación en pró de la abolición de la escla­
vitud 3- de las reformas en Ultramar.

En Valencia también tuvo lugar ayer otra ma­
nifestación en favor de las reformas en Puerto- 
Rico y de la abolición de la esclavitud, concur­
riendo al acto unas 10.000 personas.

La fuerza de caballería de Santiago, al mando 
de su coronel. Sr. Albornoz, llegó ayer á las seis 
de la tarde á Alcázar de San .Juan.

Por una carta que hemos visto de Balaguer, 
aquella ciudad se está fortificando con toda pre­
mura por temerse que los carlistas hagan alguna 
intentona por aquellas cercanías. Santo Domingo, 
el Santo Cristo, Santa María v San Francisco es­
tán ya fortificados y preparados para recibir á 
Nazarri si se aproxima por aquellos sitios tan 
inmediatos á Lérida.

Ayer se efectuó un robo en una zapatería de la 
calle de Hortaleza, mientras el dueño estaba fue­
ra, consistente en 1.500 rs. en efectivo.

Con referencia á un viajero que llegó ayer' de 
las Provincias, hemos oido decir que ha sido fu­
silado por los carlistas el jefe de la estación de 
Odesa.

El vapor Pasajes salió ayer para Cádiz del pucr- 
de la Coruña, conduciendo 174 Volentarios,to

destinados á Cuba.

El alcalde de Miguelturra (Ciudad-Real) apre­
hendió ayer á dos vecinos de aquel pueblo, que, 
armados*de sables y retacos, se dirigían á la fac­
ción.

Las columnas del comandante de inigueletes se­
ñor Arana y del comandante de carabineros señor 
Ramírez, desalojaron y batieron á la partida de 
Soroeta en las alturas de Peña Galza, causán­
dole dos muertos y varios heridos, persiguiéndola 
la columna basta el valle do Atienza. á donde se 
dirigieron.

t e l e g r a m a s .
París 11.

En breve se publicará una proclam a de la 
ex-em peratriz Eugenia anunciando al pueblo 
francés que tom ará la regencia durante la 
menor edad de su hijo.

Dicese que el Sr. Corcelles, an tes de acep­
ta r  el cargo de representante de F rancia  en 
el Vaticano, ha puesto las siguientes condi­
ciones:

1.” Que el gobierno francés no tom ará n in ­
guna medida que pueda ser v ista  con des­
agrado por la  Santa Sede.

¡2,” Que el embajador de F rancia en el V ati­
cano, quedará encargado de la  administración 
de los bienes piadosos franceses de Roma, sin 
que se pueda inm iscuir en este asunto el re ­
presentante cerca de Víctor Manuel.

El gobierno francés ha enviado á  Roma al 
barón Michels con una misión especial en el 
Vaticano.—Fabra.

Oficial.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEV I'HOYISNVSa!. DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación.)

Art. 370 El juez instructor resolverá sobre la 
admisión de dichos peritos en la forma determi­
nada en el artículo 367 para las recusaciones.

Art. 371. Antes de darse principio al acto pe­
ricial. todos los peritos, así los nombrados por el 
juez instructor como los que lo hubieren sino por 
las portes, prestarán juramento conforme al ar­
tículo 327. de proceder bien y fielmente en sus 
operaciones, y  de no proponerse otro fin mas que 
el de descubrir v declarar la verdad,

Esta manifestación se hará verbalmente ó por- 
escrito; haciéndola constar en el sumario en am­
bos casos.

Art. 373. Al acto pericial podrán concurrir en 
el caso del art. 364 el querellante, si lo hubiere, 
con su representación y  el procesado con la suya, 
aun cuando estuviere preso, en cuyo casoadopta- 
rá el j u  'Z instructor las precauciones oportunas.

Art. 374. El acto pericial será presidido por el 
juez instructor, ó en virtud de su delegación, si 
fuere el de instrucción, por el juez municipal. Po­
drá también delegar en el caso del art. 255 en un 
funcionario de policía judicial.

Asistirá siempre el secretario que actuare en 
la causa.

Art. 375. El informe pericial comprenderá, sí 
fuere posible.

1. " Una descripción de la persona ó cosa que 
deba ser objeto del mismo, en el estado ó del mo­
do en que se hallare.

Esta descripción será redactada por el secreta­
rio al dictado de les peritos y suscrita por todos 
los concurrentes.

2. ° Una relación detallada de todas las opera- 
raciones practicadas por los peritos y de su re­
sultado.

Esta relación se redactará y autorizará en la 
misma forma que la descripción á que se refiere 
el número anterior.

3. " Las conclusiones que en vista de tales da­
tos formularen los peritos, conforme á los princi­
pios y  reglas de su ciencia ó arte.

Para esto prescindirán de hipótesis científicas y 
de teorías no demostradas, concretándose á con­
signar sus conclusiones con arreglo á verdades 
¡ncontrovertidas, ó á lo menos generalmente acep­
tadas.

Art. 376. Las partes que asistieren á las ope­
raciones ó reconocimientos podrán hacer á Jos 
peritos las observaciones que estimaren con­
venientes, haciéndose constar todas en la dili­
gencia.

Art. 377. Hecho el reconocimiento, podrán los 
peritos, si lo pidieren, retirarse por el tiempo ab­
solutamente preciso al sitio que el juez instruc­
tor les señalará para deliberar y redactar las con­
clusiones.

Art. 378. Si los peritos necesitaren descanso, 
el juez de instrucción ó el funcionario que lo re­
presente, podrá concederles para ello el tiempo 
necesario.

También podrá suspender la diligencia hasta 
otra hora ti otro diá cuando lo exigiere su natura­
leza.

En este caso el juez de instrucción, ó quien lo 
represente, adoptará todas las precauciones con­
venientes para evitar cualquiera alteración en la 
materia de la diligencia pericial.

Art. 379. El juez instructor y las partes pre­
sentes podrán, cuando los peritos produjeren sus 
conclusiones, hacerles las preguntas oportunas y 
pedirles las aclaraciones necesarias.

Las contestaciones que dieren los peritos se 
considerarán como parte de su informe.

Art. 380. Si los peritos estuvieren discordes y 
su número fuere par, nombrará otro el juez de 
instrucción.

Con intervención del nuevamente nombrado se 
repetirán, si fuere posible, las operaciones que 
hubiesen practicado aquellos, y se ejecutarán las 
demás que parecieren oportunas.
_ Si no fuere posible la repetición de las opera­

ciones ni la práctica de otras nuevas, la interven­
ción del perito últimamente nombrado se limitará 
á deliberar con los demás con vista de las diligen­
cias de reconocimiento practicadas, y á formular 
luego con aquel con quien estuviere* conforme, ó 
separadamente si no lo estuviere con ninguno sus 
conclusiones motivadas.

Art. 381. El juez instructor facilitará á los 
peritos los medios materiales necesarios para 
practicar la diligencia que les encomendare, re­
clamándolos de la administración pública ó diri­
giendo á la autoridad correspondiente un aviso 
por escrito, si existieren preparados para tal 
objeto.

TITULO IX.
DE I.A DETENCION, PRISION Y LIBERTAD PROVISIO­

NALES DE LOS PROCESADOS Y DE T.AS FIANZAS DF.
ESTAR Á JUICIO.

Art. 382. Cualquiera persona puede detener:
1. " Al que intentare cometer un delito, en el 

momento de ir á cometerlo.
2. “ Al delincuente infraganti.
3. ” Ai que se fugare del establecimiento penal 

en que se hallare estinguiendo condena.
4 “ Al que se fugare de la cárcel en que estu­

viere esperando su traslación al establecimiento 
penal ó lugar en que debiere cumplir la condena 
que se lo hubiese impuesto por sentencia firme.

5." Al qüe se fugare al ser conducido al esta­
blecimiento ó lugar mencionados en el número an­
terior.

ü.° Al que se fugare estando preso por causa 
pendiente.

7.“ Al procesado ó condenado que estuvieren 
en rebeldía.

Art. 383. El particular que detuviere á otro 
justificará, si éste lo exigiere, haber obrado en 
virtud de motivos racionalmente suficientes para 
creer que el detenido se hallaba comprendido en 
alguno de los casos del artículo anterior.

Art. 384. La autoridad ó agente de policía ju ­
dicial tendrá oljligacion de detener:

L° A cualquiera que se hallare en alguno de 
los casos del art. 382.

2. “ Al que estuviere procesado por delito que 
tuviere señalada en el Código pena superior a la 
de confinamiento.

3. ° Al procesado por delito A que estuviere se­
ñalada pena inferior, si sus antecedentes ó las cir 
cunstancias del hecho hicieren presumir que no 
comparecerá cuando fuere llamado por la autor! dad judicial -»«-.un

Sé exceptúa de lo dispuesto en el párrafo ante 
mor el procesado que prestare en el oct,? míu 
bastante á juicio de la'"autoridad ó 
tentare detenerlo, para presumir S f i n U
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que comparecerá cuando le llamare el juez u tri­
bunal Que conociere de la causa.

1 Al que estuviere en el caso del numeio an- 
aunque todavía no,se hallare procesado.terior, aunque _____  ^con tal que concurran las dos circunstancias si­

guientes: primera, que la autoridad o agente ten- 
motivos racioualmentô bastantes para creei 

en la existencia de un hecho que presente los ca­
racteres de delito: segunda, que los tenga también 
bastantes para creer que la persona á quien in­
tente detener tuvo participación en el.

Art. 385. La autoridad ó agente de policía ju- 
dicial tomará nota del nombre, apellido, domici- 
cio y  demás circunstancias bastantes para la ave­
riguación é identificación de la persona del pro­
cesado ó del delincuente á quienes no detuviere 
por no estar comprendidos en ninguno de los ca­
sos del artículo anterior.

Esta nota será oportunamente entregada al 
juez ó tribunal que conociere de la causa.

Art. 330. Dicho juez instructor ó tribunal acor­
darán también la detención de los comprendidos 
en el art. 384. á prevención con las autoridades y 
agentes de policía judicial.

Art. 38“. No se podrá detener por simples fal­
tas, á no ser que el presunto reo no tuviere domi­
cilio conocido v no diere fianza bastante ajuicio 
de la autoridad ó agente que intentare detenerlo.

Art. 388. El particular, autoridad ó agente de 
policía judicial que detuviere á una persona ha­
brá de entregarla inmediatamente al juez mas 
próximo al lugar en que hubiere hecho la deten-
eion.

Si demorare innecesariamente la entrega, in­
currirá en la inulta de 25 á 250 pesetas, á no ser 
en el caso en que incurriese en las responsabili­
dades pecuniaria y  penal que fijan la Constitución 
del Estado y el Código penal, si la dilación hu­
biere escedicio de veinticuatro horas.

Art. 380. Si el juez ó tribunal á quien se hi­
ciese la entrega fuere el propio dé la causa, y la 
detención se hubiese hecho según lo dispuesto en 
los números 1.", 2. ', 6.°. y caso referente al pro­
cesado del 7.“ del art. 382, y 2.", 3." y 4." del ar­
tículo 384. elevará la detención á prisión ó decre­
tará la libertad del detenido en el término de se­
tenta y dos horas, á contar desde que aquel le hu­
biese sido entregado.

Art, 390. Lo misma y en el mismo plazo hará 
el juez ó tribunal respecto del procesado cuya de­
tención hubiere él mismo acordado.

Art. 391. Si el detenido en virtud del núm. 6." 
y primer caso del 7.“ del art. 382. y 2.“ y 3." del 
art. 384. hubiese sido entregado aún juez distinto 
del de instrucción (leí tribunal que conociere de 
la causa, estenderà aquel una diligencia espressiva 
de la persona que hubiere hecho la detención, de 
su domicilio y demás circunstancias bastantes 
para buscarla é identificarla, de los motivos que 
ésta manifestare haber tenido para la detención, 
y del nombre, apellido y circunstancias del dete­
nido.

Esta diligencia será firmada por el juez, el se­
cretario, la persona que hubiese ejecutado la de­
tención y las demás concurrentes. Por el que no 
lo hiciere firmarán dos testigos.

Inmediatamente después serán remitidas esta 
diligencia y la persona del detenido á disposición 
del juez instructor ó tribunal que conociere en la
causa.

Art. 392. Si el detenido lo hubiese sido por es­
tar comprendido en los núms, 1." y 2.° del artícu­
lo 382 y en el 4.“ del 384. el juez ¿quien se hubie­
re entregado, si no fuese el de instrucción compe­
tente para la formación del sumario, practicará 
las primeras diligencias y elevará la detención á 
prisión, ó decretará la libertad del detenido, se­
gún procediere, en el término señalado en el ar­
tículo 389.

Hecho esto, remitirá las diligencias y la perso­
na del preso, si lo hubiere, á disposición del juez 
de instrucción competente.

Art 393. Cuando el tenido lo hubiese sido por 
las causas 3.“. 4.'. 5.*, y caso referente al conde­
nado de la 7.“ del art. 382, el juez á quien hubiese 
sido entregado ó que hubiese acordado la deten­
ción dispondrá que inmediatamente sea remitido 
con la seguridad necesaria al establecimiento ó 
lugar donde debiere cumplir su condena.

Art. 394. La resolución elevando la detención 
á prisión ó dejándola sin efecto será fundada. Se 
pondrá en conocimiento del ministerio fiscal y se 
notificará al querellante particular, si lo hubiere, 
y al procesado.

Al notificar el auto de prisión al procesado, se 
le hará saber el derecho que le asiste para pedir 
por sí mismo de palabra ó por escrito la reposi­
ción de diciio auto, consignándose en la notifica­
ción las manifestaciones que hiciere.

Art 396, Mientras que la causa se hallare en 
estado de sumario, solamente podrá decretar la 
prisión provisional el juez de instrucción ó el que 
formare las primeras diligencias.

Cuando se entrare en el período del juicio oral, 
la prisión, como la libertad provisional, serán 
decretadas solamente por el tribunal compe­
tente.

Art. 39G. Para decretar la prisión provisional 
serán necesarias las circunstancias siguientes:

1/ . Que conste en la causa ía existencia de un 
hecho que presente los caracteres do delito.

2.” Que este tenga señalada pena superior á la 
de prisión mayor, según la escala general com­
prendida en el Código penal, ó bien que, aunque 
tenga señalada pena inferior, considere necesaria 
el juez la prisión provisional, atendidas las cir­
cunstancias del hecho y los antecedentes del pro­
cesado, fiesta que presente la fianza que se le se­
ñalare.

3.4 Que aparezcan en la causa motivos bastan­
tes para creer responsable criminalmente del de­
lito á la persona contra quien se haya de dictar el 
auto de prisión.

Art, 397. Procederá también la prisión provi­
sional cuando concurran la primera y segunda 
circunstancias del articulo anterior, y el procesa­
do no hubiese comparecido al primer llamamiento 
del juez ó tribunal que conociere la causa.

Art. 398. Para llevar á efecto el auto de pri­
sión se espedirá un mandamiento, cometido á al­
guacil del juzgado ó portero del tribunal, ó al 
funcionario de policía judicial que hubiere de eje­
cutarlo, y otro al alcaide de la cárcel que hubiere 
de recibir al preso.

En estos mandamientos se insertará á la letra el 
auto de prisión.

Art. 399. Si el reo no fuere habido en su domi­
cilio y se ignorare su paradero, se espedirá requi­
sitoria á los jueces de instrucción en cuyo terri­
torio hubiere motivos para sospec iar que aquel 
se halle, y en todo caso se publicará aquella en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la provin­
cia respectiva, y se lijarán tamfiien copias autori­
zadas en forma ile edicto en el local dei juzgado ó 
tribunal que conociere de la causa y de los jueces 
de instrucción á quienes hubiese requerido.

Art. 400. El juzgado ó tribunal que conociere 
de la causa espresarán en la requisitoria el nom­
bre y apellido, si constaren, del procesado rebel­
de y las señas porque pueda ser identificado, el 
delito porque se le procesa, el territorio donde sea 
de presumir que se encuentre y la cárcel adonde 
deba ser conducido.

Art. 401. Se unirán á los autos el original de 
la requisitoria y un ejemplar de cada periódico en 
que se hubiese publicado.

Art. 402. El juez ó tribunal que hubiese acor­
dado la prisión del procesado rebelde, y los jueces 
de instrucción á quienes se enviaren las requisito­
rias. pondrán en conocimiento de las autoridades 
y agentes de policía judicial de sus respectivos 
territorios, por medio de oficio ¡ó carta-órden, las 
circunstancias mencionadas en el artículo anterior.

Art. 403. El auto de prisión se ratificará en 
todo caso ó repondrá en las 72 horas siguientes á 
la en que se hubiese puesto al procesado á dispo­
sición del juez ó tribunal que hubiere dictado el 
auto.

Art. 404. El auto de ratificación del de prisión 
y el de soltura del preso se notificarán á las mis­
mas personas que el de prisión,

Contra ellos podrá interponerse el recurso de 
apelación.

Inmediatamente después de dictados, y dentro 
de las mismas 72 horas, habrá de espedirse al al­
caide (le la cárcel en que se hallare el preso el 
correspondiente mandamiento en la forma espre- 
sada en el art. 398.

Art. 405. Cuando el procesado lo fuere por de­
lito á que estuviere señalada pena inferior á la de 
presidio mayor, según la escala general, y no es­
tuviere nor otra parte comprendido en el'núm. 3.“ 
del art. 384 ó en el art. 397. el juez instructor ó el 
tribunal que conociere de la causa decretará si el 
procesado ha de dar ó no fianza para continuaren 
libertad provisional.

En el mismo auto, si el juez decretare la fianza, 
habrá de fijarse la calidad y cantidad de la que se 
hubiere de prestar.

Este auto habrá de ponerse en conocimiento del 
ministerio fiscal, y notificarso al querellante par­
ticular, si lo hubiere, y al procesado, y será ape­
lable.

Art. 406. Para determinar la calidad y canti­
dad de la fianza se tomarán en cuenta la ' natura­
leza del delito, el estado social y antecedentes del 
procesado y todas las demás circunstancias que 
pudieren ni fluir en el mayor ó menor interés de 
este para ponerse fuera del alcance de la autori­
dad judicial.

Art, 407. La fianza se destinará á responder de 
la comparecencia del procesado cuando fuese lla­
mado por el juez ó tribunal que conociere de la 
causa.

Art. 408. La fianza, podrá ser personal ó hipo­
tecaria.

Podrá constituirse en metálico ó en efectos pú­
blicos al precio de cotización, depositándose en el 
establecimiento dostinado al efecto.

Art, 409. Podrá ser fiador personal cualquier 
español mayor de edad con domicilio conocido, 
siempre que sea contribuyente al Tesoro por cual­
quier concepto.

Art. 410. Serán admitidos para fianza, asi los

bienes inmuebles, metálico ó efectos públicos del 
procesado, como los de otra persona.

Art. 411. Cuando se declarare bastante la fianza 
personal, se fijará también la cantidad de que el 
fiador ha de responder.

Art. 412. La fianza hipotecaria podra susti­
tuirse por la en metálico ó electos públicos, v 
vice-versa, guardando la proporción siguiente: el 
valor de los bienes de la hipoteca será dos veces 
mayor que el del metálico señalado para la lianza, 
y una mitad mas que este el de los efectos públi­
cos al precio de cotización.

Art. 413. El procesado que hubiere de estar en 
libertad provisional, con ó sin fianza, constituirá 
apud acta obligación de comparecer en los días 
que le fueren señalados en el auto de fianza, y 
además cuantas veces fuese llamado ante el juez 
ó tribunal que conociere de la causa.

Art. 414. Los bienes de la fianza hipotecaria 
serán tasados por dos peritos nombrados por el 
juez ó tribunal que conociere de la causa, y los tí­
tulos de propiedad habrán de ser examinados por 
el ministerio fiscal y declarados suficientes por el 
mismo juez ó tribunal.

Art. 415. La fianza hipotecaria podrá otorgar­
se apud acta, librándose en este caso el corres­
pondiente mandamiento para su inscripción al re­
gistrador de la propiedad.

Art. 416. Devuelto que sea el mandamiento 
or el registrador, se unirá á los autos, 

p Asimismo se unirá también á ellos el resguardo 
que acreditare el depósito del metálico ó de los 
efectos públicos en los casos en que se hiciere con 
ellos la fianza. . .

Art. 417. Si al primer mandamiento judicial 
no compareciere el procesado, ó no justificase la 
imposibilidad de hacerlo, se señalará al fiador 
personal ó al dueño de los bienes de cualquiera 
clase dados en fianza el término de 10 dias para 
que presente al rebelde.

Art. 418. Si el fiador personal ó dueño de los 
bienes de la fianza no presentase al rebelde en el 
término fijado, se procederá á hacer efectiva 
aquella, declarándose adjudicada al Estado, y ha­
ciéndose de ella entrega en la administración de 
rentas mas próxima. .

Art. 419. Para hacer efectiva la obligación del 
fiador personal se procederá por la vía de apre­
mio.

Los inmuebles hipotecados se venderán en pu­
blica subasta, previa tasación hecha con los re­
quisitos establecidos en la ley de enjuiciamiento 
civil.

Los efectos públicos se enajenarán por agente 
de Bolsa ó por corredor en su defecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la causa, se re­
mitirán para su enajenación al juez ó tribunal de 
la plaza mas próxima en que lo hubiere.

(Se continuará.)

GACETA DEL DIA 12.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estracto de los partes recibidos hasta la ma­
drugada de hoy:

V ascongadas y N av arra .—Una columna al 
mando del gobernador de Vizcaya alcanzó y batió 
ayer en Orozco á la partida carlista de Cecilio del 
Campo, cogiéndole ocho prisioneros, uno de ellos 
gravemente herido, siete armas, cananas, muni­
ciones, dos caballos y la muía que montaba dicho 
cabecilla.

La columna del comandante capitán de carabi­
neros D. Demetrio Solís batió también en Buree- 
ña á la facción de Bonifacio Gómez, la cual se 
pronunció en dispersión, dejando en poder de las 
tremas un prisionero herido y tres caballos..

Las facciones Goiriena y Culetrin fueron bati­
das en Echagüen por las fuerzas del coronel Go- 
day, causándoles un muerto y  teniéndolas tropas 
un contuso.

En el resto de la Península no ha ocurrido nin­
guna novedad estraordinaria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Significando el gusto con que S. M. se ha ente­
rado del acuerdo tomado por la comisión provin­
cial de Picores de remitir, con destino al Museo 
Arqueológico Nacional, dos trajes completos de 
los que usaban los habitantes de Monte-Hermoso 
hasta la guerra de la Independencia, se resuelve 
se den las gracias por este donativo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dejando sin efecto el decreto por el oue se nom­
braba oficial primero del ministerio á I). Vicente 
Peset. que ha sido confirmado gobernador de 
Burgos.
-----Nombrando oficial primero del ministerio á
D. Joaquín Rossell, gobernador que ha sido de 
varias provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Revocando la suspensión acordada por la comi­
sión provincial de Alicante,y mandándose repon­
gan los concejales suspensos del ayuntamiento de 
Crevillente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reglamento provisional para la administración, 
liquidación y cobranza del ¡mpuésto transitorio 
sobre rentas" sueldos y asignaciones.

A las cinco de la tarde se reunieron ayer los 
ministros en la presidencia, ocupándose, como en 
el consejo anterior, de la cuestión de orden pú­
blico.

La temperatura máxima de Madrid fué ayer de 
11,5: la mínima, de 1,6.

S ANT O DE L  DIA.

San Gumersindo y compañeros mártires.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—Billetes del Tesoro vencidos en 31 de Huero 
de 1872. facturas núms. 1.601 a! 1.030.

Caja de Depósitos.—Intereses de depósitos en efectos públicos, 
primer semestre de 1872, núm .31 de sorteo, carpetas 1.801 á 1.ÍHM 
de señalamiento —Id. de carreteras de Marzo y A g o sto , segundo 
semestre y anualidad de 1872, carpetas 81 á 100 de señalamiento.— 
Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871. car­
petas 1.526 á 4.625 de señalamiento.—Primer semestre de 1872. 
bola 70 de sorteo, carpetas 161 á 170 de señalamiento.

Deuda pública.—Amortizocion de carreteras de 55 millones, 
facturas 1.370 á 1.102.—Idem id. de 80 millones, facturas 1.200 
á 1.209.—Idem de acciones de obras públicas del semestre an­
teriora 23 de Junio do 1872. faclnias-853 á OH.—Material del Te­
soro, del semestre de 30 de Junio último, facturas 0 á 33.—Inte­
reses del 3 por 100 esterior de dicho semestre, facturas números 
8 á 15, 67 á 70 y 76.

Atrasos de id. id. de semestres anteriores al de 30 de Junio ú l­
timo. facturas números 3 á 0.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 —E. 60 de ab — 
T. 5. ’ impar.—lín bailo in inaschera.

ESPAÑOL.—A las8 1 |2 —F. 121 de ab.—T. l.° impar.—Honrar 
padre y madre.—Kl peluquero en el baile.

ZARZUELA.—A las 8 i|2,—F. 122 de ab.—Quinta serie.—T. 2.“ 
par.—Sueños de oro.

CIRCO.—A las 8 l¡2.—F. 107 de ab.—T. 2.° impar.—La expulsión 
de los moriscos.—La madre y el niño siguen bien.

VARIEDADES.—A las 8 1¡2.—lín secreto de Estado.—La sombra 
de Torquemada.

MARTIN.—A las 8.—La mejor venganza.—La joroba del veci­
no.—Lazos eternos.—¡Aventuras!—Baile.

ESLAVA.—A las 8.—En la cara está la edad.—Hay Dios.—Las 
dos cartas.—Por falta de abrigo.—Baile.

RECREO.—A las 8.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.— 
Los pájaros del amo.—La soirée de Cachupín.—Frasqnitor.

CAPELLANES.—A las7.—Roncar despierto.—Mal de ojo.—¡Alza, 
pilili!—Un elijan.—¡Alza, pilili!—Baile.

LA NUEVA ESPAÑA.
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

DIRECTOR:

Don Aníbal 2Uuarci Oesorio.
Sesiones fie las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección fie espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas,— 
Novelas selectas, etc., ete,

Se publica todos los dias.

PRIXIOS DE SUSCRK ION.

Madrid.—Un mes.  .........................  4 rs.
Provincias.—Trimestre.....................  20 ■
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 »
Se admiten anuncios á precios convencionales 
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscriciones se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

MADRID.—1873.
Imprenta d e  L a N u e v a  España,

Calle de babel la Católica, núm. 23

R E U M A T IS M O
CHIAMI IIAI'lllUIEATR Mili POCO IH M ) .

CON E ST E  G R A N D I S I M O  DKS C Ü R R I M I E N T O  
QUK SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo 
y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos 
casos las sorprendentes propiedades higiénico- 
medicinales del ACEITE DE BELLOTAS con sà­
via de coco, de nuestra invención y absoluto 
secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer uua importantísima, y 
manifestará los que padezcan reumatismo, cuvá 

afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que atara ios músculos. las 
articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha existido en 
el mundo, desde su creación, inclusas las aguas lermales. los 
baños rusos, los bálsamos de Opodeídoch y líoloway. un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, barato á veces 50 céntimos} > sen­
cillo como nuestro especifico, recomendado por médicos alópa­
tas. homeópatas, farmacéuticos. y por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de matices.

Se usa en friccione?, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y Jo mismo para el crónico: si no 
cede, se toma al interior nueve mañanas en ayunas una cuchara- 
dita: como preservativo, basta darse una untura en la piel cada 
ocho dias.

Todo el que habite países fríos, diiuviosos, nevados, ó viva en 
aposentos húmedos •> mal sanos, debe estar provisto de un fras- 
quito: porque además cura las heridas, eorlnduras. quemaduras, 
hemorroides, liña, sarna. tisis y lepra, hace espeler la solitaria 
v toda clase de lombrices.

Precio: 6. 12 y IS rs. frasco en la fábrica, calle de las Tres Cru­
ces. J. principal. Madrid, y en 2.56) farmacias, droguerías y per­
fúmenos ds lodo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la 
cápsula v v ijrio . busto y rúbrica en la d iquela  y prospecto, que 
hay ruines falsificadores.

Dirigirse at inventor. L. DE BREA Y MORENO, proveedor de 
lodo el globo.

NOTA IMPORTANTE. A Jos tísicos podemos decir que de las 
pruebas hechas con este bájsamo. resulta que es infinitamente 
mejor que las aguas de Pautbo-fl. de l'beragua. y que las famo­
sas pastillas del pastor de fielmet, de la Ermita y otros, para 
curar el pulmón y toda clase de («set; en breve publicaremos 
nuestros informes facultativos.

ESPORTACM A TODA ESPAÑA.
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, ar­

roces. azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
ma mente económicos.

Los almacenes están en CarabanChel bajo. Pinto, 12 y 1«. v las 
fábricas de jabón en la calle Arboleda. 28. Carabanehel alto *

Lo* pedidos y toda clase de correspondeneia. al depósito cen­
tral de losSres TKROL é HIJO, Relatores. 15. Madrid.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba v I i|2 botella; pasas superiores de Málaga, á 14rs. 
arroba y 2 rs. libra; látasele sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 \ 2 l¡2 rs. una: ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos, 
a 5 rs. bote: almendras tostadas, á 4 rs. libra: aceitunas reina, 
á 2 1(2 rs. libra y 0 rs. barril: vinos y licores del reino y cslran- 
jeros; legumlires de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN. NUM. 6, MADRID.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Casa de confección á. la medida con elegancia 
y economía, tanto en lo barato  como en lo 
superior.

Se. hacen Capas de buen paño, desde.. . 55 pt$. en adelante
• Cazadoras y americanas. . . .  20 » ,
» Sacos y chaqués..................  40 »
• Levitas y chaqués negros.. . . 40 • ,
• Pantalones de palencur..... |n ,
■ Chalecos................................ \ , #
» Carriks y Milors...................  30 » ,

NOTA En casos urgentes. se entregaran las prendas á las 
doce horas de tomada la medida

ZAPATERIA ARAGONESA,
plazec de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle de la Bola.
Precios.—Bolinas para caballero, d« becerro y chagrén, una 

suela, á .30 rs.. v con doble suela á 36; de charol, cañas de satén, 
á 58; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 
de rosel bajas, á 20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
a 26; altas, á .30; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy. 
elegantes, á .52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, dé 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, nmy arre­
gladas. Oran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia, hace ?e despache mucho en esta zapatería.

Chalecos de varias clases, desde..........  21 á 70 rs
Pantalones....................................................  46 á 110 t
Cazadoras...................................................... 80 á 210 »

P ardesús, capas y ca rrik s de varios pre­
cios.

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva ál hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm. 15. entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un ano.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios fijos y baratos.—Mensualraente se imprime la lista con los 
precios délas alhajas que hav en venta, y se da gratis en el esta­
blecim iento—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, adeni is de su contribución, está inscrita en oj gremio <Jp 
comerciantes de relojes —No ge compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí solo de oro 
de pinja y piedras finas.—Se compran toda clase de papeletas dr 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo > carpetas de cupones.

LOS CODIGOS ESPADOLES
CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA EDICION.

Se ha publicado el lomo 10. Está en prensa el i | ,  > «¡gue abier­
ta la Miscrlcion en las principales librerías, y en la de su editor. 
Antonio de San Martin. I'uerta del Sol. núm. 6. 1 ro

EFECTOS Y SERVICIOS P l’RLICOS,

Vinos de Oporto y Madera.
.Se venden algunas cajas á precios muy bajos, plazuela de la 

Morería, 7t principal.

Especialidad en la construcción do alahudes y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encargado embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

-Yo teniendo sucursal alguna, se pre­
viene a! público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

Ayuntamiento de Madrid




